
 

 

 
 

 

MEMORANDUM    
 
PARA:   Gerente y Subgerente de Tienda 
DE:   Miguel Quijano     
  

ASUNTO: Política de devolución Pan Carez  

FECHA:   27 de Septiembre de 2014  
   

 
 
 

 Les comunico la modificación de la política de devolución del Pan 
Carez por caducidad. 

 
 1.- Los artículos de devuelven en la entrega semanal del almacén 904 
 2.- Se capturan en el sistema como devolución al almacén 915. 
 3.-Se podrán devolver con 6 días antes de su caducidad y 7 días 
después de su caducidad. 
  
  
 
 
 En caso de cualquier duda, comentario o sugerencia, su supervisor 
podrá orientarle. 
 
 
 
Miguel Quijano 
Operaciones ADF 


